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S U ~ S ~ R I P C I O N E S  :. .: 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  hiierisual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 54,OO Seiliestral $ 180,00 

Trimestral .................. S 90,00 ' . ,, Anual ...................... $ 300,OO 

I ' U I 3 1 , I C A C i O N E S  
Eri toda publicación que iio sr-a cle -composición colrida, sc ~iercibiián lcis ceriiiinetros 

utiliz~clos y por columnas a ~a76:i de DOCE PESOS ($ 12,00), consideiindose veinte (20) 
r~a labr~s  por centímetro. 

'Todo nviso por un solo dia y de -eomposiciÓn corrida, será dc Ui\! PESO ($ 1,00) 
por palabia. 

El precio mínimo por to~la publicación de cualquier íilclole, será de TREINTA Y SEIS 
PESOS, ($ 36,OQ). : i 

Fi1 los 3 ~ 1 ~ 0 s  de qfoiina dlternada se rccaigará la tarifa respectiva en un: cinciienta 
150 %) por ciento. 

Los contratos o estatutos de sociedades, para su publicación deberán ser pieselitados 
611 de vejnticinco (25) líneas, considerándose a iazón de diez (10) palabras por cada 
linca ocupada y poi fojr, de cincuenta (50) líneas como quinientas (500) p al abras. 

REMATES ADMINISTRATIVOS 

Por 1111 día. iillí11i:no $ 60,m por texto no mayor de cien (100) palnhr,~~. 
Por dos días hasta diez, regirán las tarifas especificadas pala los remates 'jiidiciales. 

B A L A N C E S  

Por publicación de los balances de Sociedades Anónimas, por un clín se percibir& como 
iíiiica tarifa, la suma de UN MIL PESOS (US 1.000,UO). 

Para la publicación de balances que no sean visados por Inspección de Sociedades Anóni- 
mls, se percibirá a razón cle DIEZ PESOS ($ 10,UO) por centímetro iiiilizado y por columna. 

PUBLICACIONES A TERMMO 

En I:is publjcaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o m8s veces, regira 
la siguiente tarifa: 

Texto no mayor de PO centímetros Hasta 
15.200 ynlsbras 10 días 

Hasta 
20 días 

Siicrsorios . . . . . . . . . . . . .  $ 180,- 
. . .  Poscs~ón Veiiiteñal y Deslinde $ 240,- 

Rrxnatc, de Inmuebles y Automotores $ 240,- 
. . . . . .  Otros Rcmdtes Judiciales $ 180,- 

Edicto6 de Miria (Art. 25) . . . . . .  $ 360,- 
. . . .  Cniili,lto y Estatutos Sociales $ 1,- 

r3tros EdictosF judiciales y Avisos . . $ 180,- 

5,- cm. 
7,- cm. 
7,- cm. 
5,- cm. 

lo,-- cm. 
(la palabra) 

5,- Clll. 

Hada 
30 d'ís 

Excciaente 
- . - 
1 , -  c .  mu,- $ 
14,-<.m. 800,- $ 
1 1,-- ~111. 800,- 
10,- cin. 600,- 

10,- cm. 600,- 

Art. 29 - El presente decreto será refrendado por S. S. el Ministro de Gobierno y fir-' 
tilado por el sciior Secretario de Estado de Gobierno. 

I r t .  30 - Comuníquese. etc. 

Seeci6n ADBIINFSTR'ATIVA pág. 
i i '  

~,EqRETOS, LEY Pág. 

Decreto Fecha de DESCRIPCION 
Ley Promulgación 

No 8 18-3-76 Créanse diveisas Secretarías de Estado y ~stabléce&e las atribu- 
ciones de los señores Ministros y Secretarios de Estado de cada, 
Ministerio ............................................... 976 

No 1 24-3-76 Qerógase el decieto ley No 8 de fecha 18-3-76 y mantiénese la 
plena vigencia de las disposiciones del decreto ley No 28 del 
4-XII-75 ................................................ 977 
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N? 2 24-3-76 Declárase en "Comisión" a todo el personal de la Administra- 

ción Pública Provincial, municipal, oiganisinos autárquicos y 
descentralizados ......................................... 977 

M. de Gobierno No 202 del 22-3-76 - Oficinas que dependerán de la Secretaría de Estado 
de Planeanl~ento y Coordinación ............... 978 

M. cle Economb No 1.03 del 22-3-76- Modifícase el h t .  lo del decreto N'? 3910 de fe- 
cha 30-12-75, dciando establecido que la Comisión 
encargada de elaboiar el proyector de presupuesto 
para el ejercjcio 1976, seiá presidida por el señbr 
hlfinistro de Economía y personal de distintas Re- 
particiones del~endientes del mencionado Ministerio 97 8 

DECRETOS SI'NTETIZADOS (Nros. 4207, 207, 201, 204 al 206) ..................... 978 

N? S3736 - Benito Ricardo Ojada ................................................ 
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Gas del Estado. Lic. No AD,/IV 062 . .  .: ............... 
Gas, del Estado. Lic. No AD/IV 061 ................... 
'Gas del Estado. Lic. N? AD/IV 065 ................... 
Universidad Nacional de Salta. Lic. N? 15/16 . . . . . . . . . . . .  
Ministrrio de Bienestar Socia1 - Direcci.ói~ $e Administi.acióii, 

.. ...................... Y.P.F. Lic. NW80!1' - 866/76.> 

.............. - .  . .............. 
Lic. NQ 4 . . . .  

N? 23872 - LoreY~zo Justo Vil!agra. . . . .  : . ......................................... 
KBI3FATE ADMINISTRATIVO , 

.. ' i N? 23890 - Dirección de Vialidad de Salta :. ........................ .....:....... 
$Q 23853 - Instituto de ,Promoción Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  :. :. 5 . . . .  ...... 

,,SeccTsiaa J B J D J C H A Td 
/ I 
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N? 238.86, - Juan Ailto~io Rivelli . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  :. 
, , N? 23885 - Guadalupe Flores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : ........................ ' 

23884 - Femero Amadeo . . . . . . .  ...................................... ; .  .....:- . :..... N9 '23873 - kiguel Angel Delgado ............................... : ....... : I 
. h'?'h3870 - Jorge Edniuudo Puló García. ................. : ................... : ... 

: ~ No 23861 - ~ h e b a n  Delgado. ................................................ : ... 
N? 23886 - Primitivo Arispe y Juana zurita de hrispe. :. ............. :. ............... 

i N? 23385 - María Ester Gaspar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : ................... 
N? 23864 - Genaro Iioyarzú. Liudiiia Hoyarzú de Rojas y Francisca Delgado de Hoyai.zh: 

.......... .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  NPit23861 -. S$ntiapo 1,era. I , :, 

N?':23851: -, Rráncisco OIlitiveros .; ..:.. ;:. ..............:. .'. ! :.;: .............. !. ..... : . " . . X2.23843 .- N ~ l y  P1.anciscn López. : .....'............. : t :. ...... L.. ................ 
. . . .  ......................... ... ..... . . . . . . . .  IVQ 23842 - Alvino Zerpa. :V.-. : : : :,.-. 

.... .............. .... No 23839 - Consuelo -Sánchez Martínez de Rodríguez. 1 .  : i :'. : 
, S ,  .. . . . ,' .. ................. ,_ ...:. ........................... N722$j38 -' Matías. Cgrrido.. ; :. : : 

N? ,?:38$4 -, ~ a ~ h i v i & o  ,Lázaro, Robles ~ l ~ u t e r i o  y Delía Rosa de Vaidiviezo o 'de Robles : 

EOSESIOIN VEINTERAL 
< ,  , ~ , !  

, . 
I ' , . ,  . . .......... ............................... NQ 23840 - Josb López Oller y btros. , m . ..: : 

................................................ NQ23852 - Arturo Qpriano Frías .............. N9 23705 - Fiore María López de  Vs. Acuña Victor y 'Barrionuevo G. 
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ASAMBLEAS 

No1 23887 - Liga Departamental Oraneilse de Fútbol, para el día 12-4-76 . . . . . . . . . . . . . . .  985 
No 23880 - Clérico Hnos. S :C. A,, para el día  30'4176 '.' . !. !.'. . . . . . . . . . . . . . .  : ...... :'. . . .  : . 985: , 

N:: q3868 --Banco Regioilnl. clel N'erte Argentino SI;!, $&!el día 30~3-76. . : . . . . . . . .  : ' 986 
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DECBETOS LEY 

Salta, 18  de maizo cle 1946. 
DECRETO LEY N" 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 

VXSTO Y CONSIDERANDO: 
Que el decreto ley No 28 de fecha 4 d e  diciem- 

bre de i975, q ~ i e  reglainenta la estructura orgá- 
nica Tuncioiial "del Pocler Ejecutivo", 'se,. encon- 
t.., Idría en piigila con ciertas cláusiilas coilstitucio- 
nales cuya vigencia corresponde 1-~stablecer: 

Que en tal sentido es preciso destacar que el 
Poder Ejeciitivo, representado por r1 Gobernador 
y, en el presente caso, por el Interventor, por 
haberse decretado poi-. el Gobierno Federal la ca- 
dric?da.cl de los mancLatos (Decreto. Nacional nú- 
mero'::1579), tiene asignadas. .por la Canstitucióo 
sus a.t,~ibucion"s .y deb2i.e~ .(Capíiii!o IIT, apt. 1129); . 

QQd por otra parte,. l a .  misma. Caiita. establece . 
"qué;e'l despacl~o. cle los negocios administrativos 
<le la Provincia estará a cargo de .dos .o tres Mi- 
nistros: Secretarios,. .y una ley .especial deslindará 
los r'lilos y las. funcidneb adscr,iptás al despacl~o 
de ca& lino de. ellos" (art. 131)); . . . . 

Que: el régimen para .dictar. las resalucioiies es- 
tá &&terminado par .el art.. 13.2. .de la Cor~stitu- . 
~ i ó i i ; , ; ~  toda disp,osic.ión. r -gl3~ei l tgia  debe . q j ~ s :  
t-arsi,:,@ tal norina, ,de nlanerq que la. rqsponsabi- 
lidad ~ en las órclenes y resolucion~s q u e  .autoricen 
loí ,Ministros S,ecretarios ,(ai;b 1.33, ,Oonst: cit.), se 
corresponda cuii su personal responsabilidad (arts. 
137 y 65, inc. 2o del mismo cuerpo legal); 

Que consecueriteinente, la asignación a otro 
fiii~~iqoario de atribuciones que coi-responden ex- 
cluskv~aniente a los señorcs' Miilistros no se com- 
padece con los textos y el espíritu de la ley fun- 
damental; 

Que el cargo de Secretario' de la dbernación 
i-esuEá:'iina creación de la ley, sin jerarquía. cons- 
titucibal, y, por end'e, sus funciones ,no:pueden 

I ' .  

sripeiponerse a las de los Ministros a quienes 
r:ormas d r  c?~<-len supeijor :encarga el despacllo de 
los i ~ e ~ o c i o s  adñ~inistrativos de la Provincia y los 
respnnsabiliza por tal .gestión (arts; 130; k37 y 65, 
inc. 2Q citados); 

Que siendo así, . es p rec i s~  limitar las, funcio- 
nes <ir; dir,ho fimciol;ario y ~est;tblecer las faciil- 
taíles que le competen cleatro de la estriictilra ad- 
i~iiilistintiva de la Provincia, modificando las dis- 

. pcsicioi~es pertinentes clel Decreto Ley No 28; 
Que, igía'lmente, cs preciso concentrar en una 

Serretaría de Estado el pianeamiei.2to cle la ac- 
cihii giibernativa por inteiirlerlio de un funcio- 
tl:irio vinculedo directamei~te al Poder Ejecutivo, 

- a C!i1>70 cargo se encuentre (-1 estudio y coordina- 
ción de las medidas ! que deberán in~plemesltarse 
para la cdnsecuciói; de aqiie,lk finalidad, las que 
ilnn vez .api.obatias i@te$&nción cle h s  les- 
pecti.jos Miriist.erios,, su, ejkc~ició~i quedará a ~ c a r -  
cn clé los .mismos $01' intermedió de los -organis: 
n:os de' &';i'd:i áiei, din perjiiiCio d i  las tareas del 
c~rrtrslor, qiic , se pslgnará díi: este decreto y sii 

' " '  i-::&lalnentación; ' , , , 
. . 

' : ! . P o r  e l lo , . !  . . , , .  . , .. 

.E1 1.nterventor. Federal, cii uso. -de las facultadris . .  

.rr!.xc t~scvé e[.Art./3Q 2delsDecreto Nticional N? 1579 
. ,e11 Acuerdo Genekal .de Miiiistros deckefa con 

. . fuerza de , . , . Y  
. < a .  I ., . 

!S , .,.. , ..' . 2 :  i 
L EYi  -. . I j  _ " 

,Irtíci~lo .lo - Zai atribhciones de los #señor& 
' - hfiriistros de' 'Exkado;' e~lurneradas , en e1 Decreto 

Ley N? 25, serán ejercidas en la. foi-rna y modo 
que en dicha reglainentación se establece, por sí3 
G con la asistencia cle los Sec~ctarios de Estado 
que perteiieuen a ccadzf hliil i~te~io,.  segús sea la 
materjd específica de que se trate. A tal efecto, 
los decretos que se dicten serán siiscritos. por los 
blinirtros respectivos, antes de ser elevad& ál Po- 
d i r  Eiecntivo, sin perjuicio de la firma previa 

. del Secretario o S.et.retarios de Estado, cúando así 
: ,ci>i.respoi~diere.. .. I , - 


























